
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de octubre (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00490 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede nuevamente con su INADMISIÓN, para que en el 

término de cinco (5) días (Art. 90 C. G. P.), se allegue los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

ÚNICO. – En vista de que se aduce que carece de certificado de 

tradición y libertad el bien que se enuncia como activo de la sucesión, 

es preciso que se allegue el título que presuntamente le permitió al 

causante la adquisición de dicho fundo. 

NOTIFÍQUESE,  
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